
Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

ORDEN DE 
COMPRA

3.795.386,00 3.795.386,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

36-02-00-011-940610 CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y 
ALIMENTOS-BTA D C

3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2023-04-30

Objeto:
PAPELERIA:Rad CPE No.  11-9-2023-017466 compra de elementos consumibles de impresión para los dispositivos que se encuentran en las instalaciones del centro nacional de hotelería, turismo y alimentos

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 3.795.386,00 0,00 3.795.386,00 3.795.386,00

3.795.386,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

940610  CENTRO NACIONAL 
DE HOTELERÍA, TURISMO Y 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 
Comisión:

Número: 107662 Tipo: Fecha: 2023-04-17

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 30205192 SONIA YAMILE ACUÑA LESMES Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y 
ALIMENTOS - BOGOTA D.C

CUENTA BANCARIA

Número: 210057501 BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830037946 PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 3.795.386,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 3.795.386,00 Saldo x Obligar: 3.795.386,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 4923  de fecha 2023-02-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 37923 2023-04-17 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-011-940610  CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

Usuario Solicitante: MHsmorales SERGIO   MORALES GARZON

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-
940610

CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, 
TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 2023-04-17-12:07 p. m.
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191 TONER LEXMARK 58D4U00 NEGRO MX824/823 1 3,189,400.008572306 3,189,400.00LEXMARK 180003110

*TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON
00/100***********************************

MONTO EN LETRA

NOMBRE Y No. C.C. DE QUIEN RECIBE FIRMA

ACUSE DE LA FACTURA ELECTRÓNICA

FECHA DE RECIBO

OBSERVACIONES

SUBTOTAL:
BASE GRAVADA:
MAS IVA 19%:
TOTAL:

3,189,400.00
3,189,400.00

605,986.00
3,795,386.00

#$36-02-00-011-940610;107662;crojass@sena.edu.co#
$

REM.            10094399
NRO. ORD DE COMPRA: 107662

"ESTA ES LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA "

PASADOS TRES (3) DÍAS HABILES SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, LA PRESENTE FACTURA SE ENTENDERÁ IRREVOCABLEMENTE
ACEPTADA; EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO CAUSARÁ INTERESES POR MORA A LA TASA MÁXIMA FIJADA POR LA ENTIDAD
ENCARGADA DE REGULARLOS,SIRVASE GIRAR CHEQUE CRUZADO AL PRIMER BENEFICIARIO, A FAVOR DE PANAMERICANA
LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. O TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA CORRIENTE No. 171-571-688-48  DE BANCOLOMBIA Y
ENVIAR SOPORTE AL CORREO ELECTRÓNICO cartera_libreria@panamericana.com.co

CUFE: 9a86e72258fcd374dfc063d41c7977f88702dcc6c13b634ea4816898e4a2ad88214d4a6a1ddd81f1ca2953f742b26321

Elaborado por: ATEB COLOMBIA S.A Nit: 900.965.992 - 7
COFIDI

2023-04-27T11:22:00

CÓDIGO IVADESCRIPCIÓNITEM

TELÉFONOS:

CLIENTE / ADQUIRIENTE:

CONDICIONES DE PAGO:

NIT:

FECHA EXPEDICIÓN: 27/04/2023 11:21 a.m.

Pagina 1 de 1

VENDEDOR:

DIRECCIÓN:

FECHA VENCIMIENTO:

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA No.

CIUDAD /PAÍS: BOGOTA / CO

UP:

30  DIAS

001  -  167836

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

899999034

CL 57 8 69

MARCA/AUTOR VALOR UNITARIO

5461500

GERENCIA

VENTAS EXTERNAS

REF.

www.panamericana.com.co

NIT 830.037.946-3

facturacion.lyp@panamericana.com.co

RETENEDOR DE IVA E  ICA

ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU ICA BOGOTÁ No. 47612 TARIFA 11.04 x 1.000

AUTORRETENEDOR DE RENTA

RÉGIMEN COMÚN

GRAN CONTRIBUYENTE

Calle 12 No. 34 - 30 Tel. (57-1) 364 9000 - 360 3077

Bogotá, D.C.-Colombia

CANTIDAD VALOR TOTAL

Autorización de numeración de facturación electrónica
18764033978641 del número 001-158514 al 001-1000000. Valida
desde 2022-08-19 hasta 2023-08-19

27  /  05  /  2023

 - Resolución 012220 DIC.26/22

 - Resolución 10922 del 15/12/2014

GRAN CONTRIBUYENTE DIRECCIÓN IMPUESTOS DE BOGOTÁ  SHD DDI023769 NOV/21

FORMA DE PAGO: CRÉDITO



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764033978641

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

CL 12   34   30

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 2 -0 8 -1 9 /0 9 :0 2 :4 6

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO

Cédula de Ciudadanía

1 7 0 5 2 9 3 3       1
Representante Legal Principal

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

2022-08-19 / 09:02:46 AM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764033978641

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

2 2

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA  CL 12   34    30

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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HABILITACIÓN  2
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SENA- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
FECHA
USUARIO
PAGINA 1

899.999.034-1

  11. SENA REG.  BOGOTA DISTRITO CAPITAL C. de Costo: 940610 CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA. TURISMO Y

04/05/23
DVIPUZM

1de

04/05/2023 14:Fecha Ratificación
04/05/2023 14:Fecha Movimiento125074Transación No.

NOTA DE ENTRADA CONSUMO102Movimiento

Estado. RATIFICADA

830037946 53092547

ORIGEN
99 ALMACEN AREAS EXTERNAS
001

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA
4041 VARIOS PROVEEDORES

DESTINO
02 ALMACEN CONSUMO
001 4041 BODEGA DE CONSUMO

IPUZ MORALES DEICY VIVIANA

Tipo de Ingreso: ORDEN DE COMPR Número: 107662 Fecha: 03/05/2023
Entidad de Gobierno:

OBSERVACIÓN:

NOTA DE ENTRADA CONSUMO (TONER LEXMARK 58D4U00 NEGRO MX824/823)

Item Tipo Grupo Codigo Descripciòn

Placa

Atributos Unid. Valor TotalVlr. Unit. Otros Vlr. Presente

Placa Padre

Origen Cant.

144 289282 TONER >>TIPO ELEMENTO CONSUMO
REFERENCIA N.A. USO N.A. MARCA LEXMARK
UNIDAD DE MEDIDA UNIDAD COLOR N.A.

UNIDAD $ 3.189.400,00$ 3.189.400,00MARCA:LEXMARK SERIAL:N/A MODELO:N/A
OBSERVACIONES:TONER LEXMARK 58D4X00
NEGRO PG MX826ODC 107662 3/5/2023

PANAMERICANA LIBRERIA Y
PAPELERIA SA

1,00 $ 0,00 $ 0,001 5

Total Grupo $ 3.189.400,00

$ 3.189.400,00SON:  TRES MILLONES  CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS  PESOS M/cte CON  0/100 CTVS

RESPONDO ADMINISTRATIVAMENTE Y FISCALMENTE POR LOS BIENES AQUÍ RELACIONADOS Y RENDIRÉ CUENTA DE SU UTILIZACIÓN, TODO ELLO SEGÚN LO
DISPUESTO SOBRE ESTE PARTICULAR EN LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y EN ESPECIAL LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 16 DEL ARTICULO 40 DE LA LEY 200 DE

1995.

ALMACENISTA

IPUZ MORALES DEICY VIVIANA



Versión: 01

 Código: 

GRF-F-087 

28/04/2023

 FECHA SUSCRIPCIÓN

 POSICIÓN CATÁLOGO 

INSITUCIONAL (PCI) 

REGIONAL O CENTRO DE 

FORMACIÓN

NIT o CÉDULA

 FECHA DE LA FACTURA

 CARGO

ÍTEM
REGIONAL O CENTRO DE 

FORMACIÓN
CODIGO PCI 

COD. TIPO DE 

MOVIMIENTO 

NOMBRE TIPO DE 

MOVIMIENTO 

No. NOTA DE ENTRADA A 

ALMACÉN 
FECHA 

 VALOR NOTA DE ENTRADA  

A ALMACÉN 

1

DISTRITO CAPITAL CENTRO 

NACIONAL DE HOTELERIA. 

TURISMO Y

36-02-00-011-940610 102
Nota de entrada elementos 

de consumo
125074 4/05/2023                          3.189.400,00 

OBSERVACIONES: SUBTOTAL 3.189.400,00                        

IVA -                                          

TOTAL 3.189.400,00                        

CARGO

FIRMA53.037.997

 FECHA DE DILIGENCIAMIENTO

SUPERVISORA - AUXILIAR G02

Orden de Compra No. 107662 de 13 de abril de 2023.

 DISTRITO CAPITAL CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA. TURISMO Y

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A.

SONIA YAMILE ACUÑA LESMES

DATOS SUPERVISOR

NOMBRE

36-02-00-011-940610

 001-167836

REGIONAL O CENTRO DE FORMACIÓN 

DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

CÉDULA

 No. FACTURA OBJETO DE PAGO 27/04/2023

Gestión de Recursos Financieros 

Formato de Relación entradas de almacén para pago de contratos 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATO No. 13/04/2023

CLAUDIA MARCELA ROJAS SALAZAR

RELACIÓN DE NOTAS DE ENTRADA A ALMACÉN PRODUCTO DEL CONTRATO Y/O CONVENIO

CONTRATISTA 830037946-3

OBJETO  Contratar la compra de elementos consumibles de impresión para los dispositivos que se encuentran en las instalaciones del Centro Nacional de 

ORDENADOR DEL GASTO  Subdirectora (E) del Centro Nacional de 



  
Regional Distrito Capital  

Centro Nacional de Hotelería, Turismo 
y Alimentos  

Grupo Administrativo  
Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos  

  
CERTIFICACIÓN DE RECIBO A SATISFACCION  

  

 CERTIFICACION DE RECIBO A SATISFACCION   

ACEPTACIÓN ORDEN DE COMPRA No. 107662 del 13 de abril de 2023. / con SIIF 37923 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratar la compra de elementos consumibles de impresión para los dispositivos que se encuentran 
en las instalaciones del centro nacional de hotelería, turismo y alimentos. 
CONTRATISTA: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.S. 

NIT: 830037946-3 
SUPERVISOR: Claudia Marcela Rojas Salazar 
FECHA DE INICIO:  17 de abril del 2023. 

FECHA DE VENCIMIENTO: 28 de abril de 2023 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 días calendario sin sobrepasar del 30 de noviembre de 2023, contados a partir de la colocación de la 
Orden de Compra. 

En calidad de supervisora del contrato en mención, certifico que se recibió a satisfacción los elementos consumibles de impresión 
para los dispositivos que se encuentran en las instalaciones del centro nacional de hotelería, turismo y alimentos: TONER 
LEXMARK 58D4U00 NEGRO MX824/823. 

CONCEPTO  VALOR  
Pago a Favor de PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.S., mediante factura No. 001 - 
167836  

$ 3.189.400,00 

I.V.A  $ 605.986,00 

VALOR TOTAL: $ 3.795.386,00 

ESTADO FINANCIERO  

  
FECHA  DEPENDENCIA FUENTE DOCUMENTO SERVICIO VALOR BRUTO IVA 19% VALOR TOTAL 

27/04/2023 940610 NACION 001 - 167836 

Contratar el Suministro de 
Elementos de Ferretería 
para atender el 
Mantenimiento del Centro 
Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos sede 
principal y sus subsedes 
adscritas. 

3.189.400.00 605.986.00 3.795.386.00 

 

 
VALOR DE LA FACTURA EN LETRAS: TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS ($3.795.386) M/CTE. 
 

USOS PRESUPUESTALES 
 

Id POSICIÓN REQUIERE USO Id. USO PRESUPUESTAL DESCRIPCION PRESUPUESTAL VALOR TOTAL 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 A-02-02-01-004-005-02 
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS 
PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

$ 3.795.386,00 

 
 
 

  

Dada en Bogotá a los veintiséis (28) días del mes de abril de 2023.  

 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA ROJAS SALAZAR         
SUPERVISORA 
 

             Proyectó: Alexandra Contreras Fernández – Apoyo a la Supervisión de Contratos bienes y servicios CNHTA 

 

 
SENA CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS 

Ministerio de Protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Carrera 30   15 -53  www.sena.edu.co -  AA 52418 - Indicativo 091 -  Fax: 3704861- 3510715 Bogotá, D.C. 
Colombia 

http://www.sena.edu.co/
http://www.sena.edu.co/
http://www.sena.edu.co/


27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14885191816

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 12   34   30
acleves@panamericana.com.co

1 1 1 6 1 1              3 6 4 9 0 0 0          3 6 0 0 8 8 5

4 7 6 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 4 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 6 9 4 7 5 4        4 3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                   

2 2  2 3                          

                              
1 3

2   

9 7     

 X   0 2022 - 12 - 27 / 18 : 49: 19

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 24-01-2023 11:18:43AM















































 
 

Carrera 13 No 90 -17 PBX 256 19 68. Celular (318) 5693316. Bogotá D.C. 
www.narinoyasociados.com E-mail : hnauditores@narinoyasociados.com 

 
 

 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A. 
 

NIT: 830.037.946 - 3 
RF-00121-GA-0230 

 
 

CERTIFICA: 
 

Que la Planilla de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existe y 
corresponde al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos profesionales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 
la compañía y según planilla correspondiente al período Marzo del año 2023. Lo anterior 
dando cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. 
 
La presente certificación se expide a los (13) días del mes de Abril de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
SARA MILENA VALENCIA BERNATE 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional No. 224.750 - T 
Designado por: Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 
  

Período Pensión  Periodo Salud No. de Planilla Valor del pago Fecha del Pago 

Marzo 
2023 

Abril 
2023 

66944182 $1,167,438,600 11 de Abril 

 2023 

http://www.narinoyasociados.com/


 
 

Carrera 13 No 90 -17 PBX 256 19 68. Celular (318) 5693316. Bogotá D.C. 
www.narinoyasociados.com E-mail : hnauditores@narinoyasociados.com 

 
 

 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
     PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

  
NIT. 830.037.946-3 

 
RF-00121-GA-0229 

 
 

CERTIFICA:  

Que las Planillas de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existen y 
corresponden al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos laborales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 
la compañía y según planillas y soportes correspondientes; la compañía ha cumplido durante 
los últimos seis (6) meses anteriores comprendidos entre el 1 Octubre 2022 y el 31 de Marzo 
de 2023, con los aportes y se encuentra al día con estos conceptos. Lo anterior dando 
cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es responsabilidad 
de la Administración de la Compañía. 
  
La presente certificación se expide a los (13) días del mes de Abril 2023, este certificado no 
debe ser usado para fines distintos a los requeridos por el respectivo solicitante. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SARA MILENA VALENCIA BERNATE 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional: 224.750-T 
Designado por:Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 
 

http://www.narinoyasociados.com/


 



 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público SARA MILENA VALENCIA BERNATE identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1012399460 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
224750-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Abril de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:C7A79B0D02B3B3C0


Fecha de Pago: 11/04/2023

Periodo liquidación Salud:

Empresa: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA NIT: 830037946

Número de Radicación: 66944182

Número Autorización: 2017446766

Número de Administradoras: 47

Total de empleados: 2235

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 2211 $0 $49,424,400

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 568 $0 $166,775,700

230301 800224808 Porvenir 1070 $0 $314,310,500

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 4 $0 $2,552,000

231001 800227940 Colfondos 152 $0 $55,598,700

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

382 $0 $176,424,100

CCF04 890900841 Comfama  Caja de Compensacion Fliar 92 $0 $6,228,300

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

84 $0 $6,037,900

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

53 $0 $3,590,400

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 39 $0 $2,640,200

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 40 $0 $2,518,400

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 31 $0 $2,126,300

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 1499 $0 $128,326,900

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 43 $0 $2,899,200

CCF33 891780093 Caja de Compensacion Familiar del Magdalena 36 $0 $2,444,100

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 38 $0 $2,624,100

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 55 $0 $3,903,400

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: marzo 2023

Total a pagar: $1,167,438,600

Fecha de vencimiento: 13/04/2023

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

abril 2023

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

57 $0 $3,805,900

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 32 $0 $2,304,400

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 40 $0 $2,769,700

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 44 $0 $2,895,300

CCFC33 901543761 EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS 1 $0 $145,000

CCFC50 890500675 EPS-S COMFAORIENTE 2 $0 $133,500

CCFC55 901543211 EPS-S Cajacopi 8 $0 $588,700

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 15 $0 $4,096,800

EPS002 800130907 Salud Total EPS 414 $0 $31,594,800

EPS005 800251440 Sanitas EPS 439 $0 $46,043,500

EPS008 860066942 Compensar EPS 363 $0 $46,277,800

EPS010 800088702 EPS Sura 200 $0 $15,713,200

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 4 $0 $280,600

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 403 $0 $34,302,300

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 13 $0 $771,000

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 213 $0 $19,017,600

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 8 $0 $541,600

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 25 $0 $1,778,600

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 7 $0 $469,800

EPS046 900914254 SALUD MIA EPS 2 $0 $74,700

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 13 $0 $894,500

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 48 $0 $3,492,600

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 17 $0 $1,227,700

ESSC18 901021565 EPS-S Emssanar 3 $0 $86,000

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 23 $0 $1,687,600

ESSC62 900935126 ASMET SALUD EPS SAS 7 $0 $526,400

ESSC91 901093846 EPS ECOOPSOS S.A.S 3 $0 $294,100

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 4 $0 $1,735,300

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 20 $0 $9,278,600

PASENA 899999034 SENA 20 $0 $6,186,400

$1,167,438,600

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



  

CERTIFICACIÓN  
 

 

 

Nos complace informar que los señores PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERIA S.A., identificados con Nit. 830.037.946-3 es cliente nuestro a 
través de la Cuenta Corriente No. 210-05750-1 desde el día 08 de enero de 
1998 en la Oficina Paloquemao en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A., es ser un “Cliente Activo del 
BANCO DE OCCIDENTE”. 
 
Expedimos esta certificación a PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA 
S.A., hoy 3 de mayo de 2023 en la Ciudad de Bogotá. 
 
 
 

  



13/4/23, 15:55 https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=107662&version=1
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SENA- CENTRO NAL DE HOTELERIA,
TURISMO Y ALIMENTACIÓN
N.I.T. 899999034
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

107662 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
13/04/23 
28/04/23 
Sonia Yamile Acuña Lesmes 
Sonia Yamile Acuña Lesmes  
ALBA XIMENA RINCON MUÑOZ 
3045672612 
 
NINGUNO 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD VISIBLE

EN EL FORMATO - GCCON-F-046 FORMATO DE ESTUDIOS
PREVIOS Y ANALISIS DEL SECTOR ADJUNTOS A LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA. 

Enviar a
SENA- CENTRO NAL DE
HOTELERIA, TURISMO Y
ALIMENTACIÓN
CARRERA 30 # 15 -53
CALLE 15 # 30 - 45
(PARQUEADERO)
BOGOTA DC
Atte: RODRIGO HERNANDO

p900507387 05/23/2023

Facturar a
SENA- CENTRO NAL DE
HOTELERIA, TURISMO Y
ALIMENTACIÓN
CARRERA 30 # 15 -53
CALLE 15 # 30 - 45
(PARQUEADERO)
BOGOTA DC,
Atte: Sonia Yamile Acuña Lesmes

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 4923 GSF01-TONER LEXMARK 58D4U00 NEGRO MX824/823 cod:

900507387
1.0 Unidad 3.795.386,00 3.795.386,00

3.795.386,00 COP
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 
 
Bogotá D.C., abril 28 de 2023 

 
ORDEN DE COMPRA No. 107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023 CELEBRADO ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA- REGIONAL DISTRITO 
CAPITAL- CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS, 

Y PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A 
 
En mi calidad de supervisor de la orden de compra No. 107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023 
celebrado entre el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA- REGIONAL 
DISTRITO CAPITAL- CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS, Y 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A., cuyo objeto es: “Contratar la compra de 
elementos consumibles de impresión para los dispositivos que se encuentran en las 
instalaciones del Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos.”, me permito presentar 
informe final, de acuerdo con lo siguiente: 
 
 

I. RESUMEN CONTRACTUAL  
 

DIRECCIÓN, ÁREA, REGIONAL O 
CENTRO ORDENADORA DE GASTO: 

Subdirección del Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos del Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA- Regional Distrito Capital. 
Subdirectora (e): Sonia Yamile Acuña Lesmes. 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: CLAUDIA MARCELA ROJAS SALAZAR 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: 

Yefer Ivan Auzaque León (Apoyo Técnico) 
Alexandra Contreras Fernández (Apoyo 
administrativo) 
Ana Patricia Gelvez Ruiz (Apoyo SST) 
Tania Briggite Salazar Camacho (Apoyo 
Ambiental) 

ORDEN DE COMPRA No. 107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023 
TIPO DE CONTRATO Compraventa 

OBJETO 

Contratar la compra de elementos consumibles de 
impresión para los dispositivos que se encuentran 
en las instalaciones del Centro Nacional de 
Hotelería, Turismo y Alimentos. 

CONTRATISTA PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL CONTRATISTA 

CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

C. de C. No 17.052.933 de Bogotá D.C. 

VALOR INICIAL  
TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS ($3.795.386) M/CTE. 

FORMA DE PAGO Un único pago. 
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PLAZO INICIAL 
15 días calendario sin sobrepasar del 30 de 
noviembre de 2023, contados a partir de la 
colocación de la Orden de Compra. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL N° 4923 de fecha 27 de febrero de 2023 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL Nº 37923 de 17 de abril de 2023 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO Abril 13 de 2023 

FECHA DE INICIO Abril 17 de 2023 
FECHA DE TERMINACIÓN Abril 28 de 2023 
VALOR TOTAL PAGADO $ 3.795.386 

 
II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
1. OBLIGACIONES 
 
En virtud de la celebración de la Orden de Compra No 107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023, 
el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 
 
Obligaciones Generales del Contratista: 
 

No. OBLIGACIONES 
(Incluya todas las obligaciones contractuales) 

CUMPLIÓ 
NO 

CUMPLIÓ 

NO SE 
REQUIRIO EL 

CUMPLIMIENTO   
OBSERVACIONES 

1 

Asumir bajo su absoluta responsabilidad 
laboral la totalidad de la Carga Salarial y 
Prestacional de acuerdo con las normas 
legales vigentes, del personal que se 
requiera para la ejecución del contrato. 

SI - - 

El contratista asumió bajo su absoluta 
responsabilidad laboral la totalidad de la 
Carga Salarial y Prestacional ver planilla de 
pago a la seguridad social. Ver anexo. 

2 

Cancelar cumplidamente los salarios, 
honorarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales de ley, al 
personal que ocupe dentro de la orden de 
compra (Contrato). 

SI - - 

El contratista asumió bajo su absoluta 
responsabilidad laboral la totalidad de la 
Carga Salarial y Prestacional ver planilla de 
pago a la seguridad social. Ver anexo. 

3 

Asumir todos los gastos e impuestos, tasas 
y contribuciones derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del 
Contrato, así como el valor de la prima de 
la Garantía Única y sus modificaciones. En 
su calidad de proponente debió haber 
estudiado los costos y riesgos tributarios 
durante la etapa previa de la propuesta y 
que en consecuencia están incorporados 
en el precio ofrecido en el contrato. 

SI - - 

El contratista asumió todos los gastos e 
impuestos, tasas y contribuciones 
derivados de la celebración, ejecución y 
liquidación de la Orden de Compra. 

4 

Presentar Factura Electrónica validada 
previamente por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN- como 
requisito necesario para el pago de los 
bienes y/o servicios contratados, conforme 
con las disposiciones señaladas en el 
Decreto No. 358 del 5 de marzo de 2020, 
en concordancia, con lo dispuesto en la 
Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 
2020 y Resolución No 000012 del 9 de 
Febrero de 2021. Concomitante a ello debe 
atender la Circular la Circular No 182 de 
2021 donde se establecen los lineamientos 
“… Alcance Lineamientos y Requisitos 
para la recepción en el SENA, de la 

SI - - 

El contratista presento las facturas 
electrónicas de venta Nº xx, validada 
previamente por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN. 
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facturación electrónica expedida por parte 
de contratistas y proveedores…”. 

 
Obligaciones Específicas del Contratista 
 

No. OBLIGACIONES  CUMPLIÓ NO 
CUMPLIÓ 

NO SE 
REQUIRIO 

EL 
CUMPLIMIE

NTO   

OBSERVACIONES 

1 

Realizar la entrega de los bienes con la 
calidad, cantidad y condiciones 
enunciadas en la Orden de Compra 
(Contrato), dentro de los plazos y lugares 
determinados en el mismo de conformidad 
con los Términos y Condiciones de Uso de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/conte
nt/tienda-virtual. 

SI - - 

El contratista ejecuto el objeto del 
contrato según los detalles, 
especificaciones y condiciones 
técnicas y económicas. Ver informe de 
ejecución.  

2 

Sve requiere que durante la ejecución del 
contrato el contratista entregue productos 
de primera calidad previa aprobación de la 
entidad a través del supervisor del 
contrato, para lo cual se adelantarán las 
actuaciones correspondientes para lograr 
su consecución de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso de la 
Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/conte
nt/tienda-virtual. 

SI - - 

El contratista cumplió con las 
especificaciones técnicas del objeto 
presentadas en la oferta. Ver 
documentos anexos. 

3 

Pagar todos los gastos, derechos, 
impuestos, tasas, contribuciones y 
similares que se causen por razón del 
perfeccionamiento de la Orden de Compra 
(Contrato), y aquellos que se deriven de su 
ejecución, de conformidad con la Ley 
Colombiana. 

SI - - 

El contratista asumió todos los gastos e 
impuestos, tasas y contribuciones 
derivados de la celebración, ejecución 
y liquidación del Contrato. 

4 

Estar al día con el pago de las obligaciones 
con el Sistema Integral de Seguridad 
Social (ARP, EPS, Pensiones y CREE, 
Cajas de Compensación Familiar y SENA). 

SI - - 

El contratista cumplió con las 
obligaciones del sistema de seguridad 
social (salud, pensión y riesgos 
laborales), y demás normas aplicables. 
Ver anexo. 

5 

Acatar las instrucciones que durante el 
desarrollo del contrato imparta la entidad a 
través del Supervisor del contrato 
designado por el Subdirector 

SI - - 

El proveedor interactuó siempre con el 
Supervisor designado. Ver documento 
de designación de supervisión.  
 

6 

Ejecutar la Orden de Compra (Contrato) 
dentro del término establecido, bajo las 
condiciones técnicas y financieras 
estipuladas en la “… Guía para la 
Adquisición en Gran Almacén cuando se 
trata de Mínima Cuantía por la Tienda 
Virtual del Estado 
Colombiano- TVEC y en los Términos y 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. 

SI - - 

El contratista cumplió con las 
condiciones técnicas y financieras 
estipuladas en la orden de Compra. Ver 
anexo.  

7 

Reportar de manera inmediata cualquier 
novedad o anomalía a la entidad a través 
del 
supervisor del contrato. 

SI - - 
No se presentaron novedades, el 
contratista cumplió con las 
obligaciones pactadas. 
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8 
Cumplir con idoneidad y eficacia el objeto 
de la Orden de Compra (Contrato) y su 
alcance. 

SI - - 

El contratista cumplió con las 
disposiciones del Acuerdo Marco 
durante el término de ejecución de la 
Orden de Compra.  
Ver anexo. 

9 

Cambiar los elementos defectuosos o de 
mala calidad de conformidad con el 
protocolo efectuado por la “… Guía para la 
Adquisición en Gran Almacén cuando se 
trata de Mínima Cuantía por la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano- TVEC y en 
los Términos y Condiciones de Uso de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

SI - - 
El proveedor entregó el bien acorde a 
las especificaciones técnicas.  
 

10 

Las demás que sean inherentes a la 
naturaleza de la Orden de Compra 
(Contrato) de conformidad con el Art. 5 de 
la Ley 80 de 1993 y con la “… Guía para la 
Adquisición en Gran Almacén cuando se 
trata de Mínima Cuantía por la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano- TVEC y en 
los Términos y Condiciones de Uso de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

SI - - 

Verificar las condiciones que han sido 
previamente establecidas por la 
atendiendo lo normado por la Guía 
General de los Acuerdos Marco de 
Precios- Versión G-GAM-01 y la Guía 
para la Adquisición en Gran Almacén 
cuando se trata de Mínima Cuantía por 
la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano- TVEC los cuales pueden 
consultarse en el link electrónico de 
Agencia Nacional para las Compras 
Públicas- Colombia Compra Eficiente 
así: 
https://www.colombiacompra.gov.co/c
ontent/tienda-virtual, los cuales 
armónicamente hacen parte integral 
del presente documento.  
 

 
 
III. ASPECTOS LEGALES 
 
1. GARANTÍAS CONTRACTUALES  

 
Los bienes objeto de la Orden de Compra deben estar amparados por la garantía legal a 
que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 
735 de 2013, previamente establecida por Agencia Nacional para las Compras Públicas- 
Colombia Compra Eficiente, que precisa: 
 
“… Cuando la Entidad Compradora decide adquirir bienes del Catálogo de Gran Almacén 
en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011 y 
en el Decreto 735 de 2013…” 
 
 
2. MULTAS Y SANCIONES 
 
De acuerdo con el informe final de supervisión, suscrito por Claudia Marcela Rojas Salazar, 
durante la ejecución del contrato no se presentaron multas ni sanciones, y se cumplieron a 
cabalidad con las obligaciones contractuales. 
 
 
3. CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Mediante certificación emitida el día 13 de abril del 2023, la Revisora Fiscal, Sara Milena 
Valencia Bernate identificada con C.C. 1.012.399.460 de Bogotá D.C., con tarjeta 
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profesional 224.750-T, certifica que PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A., con 
Nit. 830037946-3, se encuentra al día en pagos de Seguridad Social, aportes a Fondos de 
Pensión y Aportes a la ARL, así como a paz y salvo por conceptos de pagos laborales y 
fiscales. 
 
 
4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
 
La empresa PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. identificada con el Nit. 
830037946-3 cumplió con el objeto del Contrato “Contratar la compra de elementos 
consumibles de impresión para los dispositivos que se encuentran en las instalaciones del 
Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos”. 
 
 
5. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
Que el ordenador del gasto realizó designación de supervisión el día 25 de abril de 2023, 
desde el 25 de abril de 2023 hasta el 28 de abril de 2023 a Claudia Marcela Rojas Salazar 
como supervisora principal. 
 
 
6. ESTADO FINANCIERO 
  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 3.795.386 

VALOR TOTAL PAGADO $ 3.795.386 

VALOR EJECUTADO $ 3.795.386 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA  0 

SALDO POR REINTEGRAR  0 

SALDO POR LIBERAR  0 
 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
 
REALIZAR la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por 
liberar o a favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidas a satisfacción. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
CLAUDIA MARCELA ROJAS SALAZAR 
Supervisora 
 
Revisó:  
 
Yefer Iván Auzaque León (Apoyo Técnico)  

Tania Briggite Salazar (Apoyo Ambiental)    

Ana Patricia Gelvez Ruíz (Apoyo SST)      

Proyectó:    

Alexandra Contreras Fernández - Apoyo a la supervisión de contratos CNHTA    
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REGISTRO FOTOGRAFICO: 

 



 

Bogotá D.C 27 de abril de 2023 
 
 
Señores  
SENA- CENTRO NAL DE HOTELERIA, TURISMO Y ALIMENTACIÓN 
Sra Claudia Rojas  
Supervisor 
La Ciudad  
 
 
ASUNTO: Entrega de elementos OC No. 107662 
 
 
Respetados Señores,  
 
Por medio del presente Panamericana Librería y Papelería se permite formalizar la 
entrega a satisfacción de los productos relacionados a continuación, solicitados bajo la 
orden de compra en referencia, se adjunta ficha técnica:  
 

ITEM  DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 

1 GSF01-TONER LEXMARK 58D4U00 NEGRO 
MX824/823  

1 

 
En caso de presentar alguna novedad o inconformidad relacionada con las 
especificaciones, calidad, funcionamiento del producto o requerir información adicional, por 
favor notificar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la 
mercancía por medio electrónico indicando NIT, Nombre de la Entidad, No. Orden de 
Compra, Código, Descripción, cantidad del Producto, Novedad presentada, Nombre 
funcionario que radica y Teléfono de contacto; de otra forma se entenderá que la Entidad 
compradora ha recibido los bienes a satisfacción (Colombia Compra Eficiente)i 
 
 
 
 
 
 
 
ANGY YULIETH ARISTIZABAL  
Tienda Virtual Estado Colombiano - TVEC 
Proveedor de Panamericana Librería y Papelería S.A. 

 
 
 

                                                           



 

                                                                                                                                                                                 
 
 
 
 
 
 





CERTIFICADO VALIDACIÓN ESTÁNDARES MÍNIMOS

LA SUBGERENCIA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE
        LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE LA COMPAÑÍA DE

        SEGUROS BOLÍVAR S.A. - ARL DE SEGUROS BOLÍVAR

CERTIFICA

Que la empresa PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S A  identificada con NIT
830037946  se encuentra afiliada a esta Administradora de Riesgos Laborales desde el 01 de 
Agosto de 1998, de igual forma, recibe asesoría y capacitación en Promoción y Prevención
de Riesgos Laborales de acuerdo con las disposiciones legales vigentes por parte de esta
Administradora de Riesgos y de acuerdo a los Estándares Mínimos SGSST definidos en la
Resolución 0312/2019, validados por esta ARL el 09 de Noviembre de 2022, se encuentra en
un avance del 84.5% valoración Moderadamente aceptable de implementación del sistema
de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGSST) correspondientes al periodo 2022.

Esta certificación se expide a solicitud del interesado a los veintisiete (27) días del mes de 
Enero de 2023.

Atentamente,

Subgerencia Nacional de Prevención
ARL Bolívar
Código transacción: SBSNDP-6310-00000001



13/4/23, 15:55 https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=107662&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=107662&version=1 1/1

SENA- CENTRO NAL DE HOTELERIA,
TURISMO Y ALIMENTACIÓN
N.I.T. 899999034
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

107662 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
13/04/23 
28/04/23 
Sonia Yamile Acuña Lesmes 
Sonia Yamile Acuña Lesmes  
ALBA XIMENA RINCON MUÑOZ 
3045672612 
 
NINGUNO 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD VISIBLE

EN EL FORMATO - GCCON-F-046 FORMATO DE ESTUDIOS
PREVIOS Y ANALISIS DEL SECTOR ADJUNTOS A LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA. 

Enviar a
SENA- CENTRO NAL DE
HOTELERIA, TURISMO Y
ALIMENTACIÓN
CARRERA 30 # 15 -53
CALLE 15 # 30 - 45
(PARQUEADERO)
BOGOTA DC
Atte: RODRIGO HERNANDO

p900507387 05/23/2023

Facturar a
SENA- CENTRO NAL DE
HOTELERIA, TURISMO Y
ALIMENTACIÓN
CARRERA 30 # 15 -53
CALLE 15 # 30 - 45
(PARQUEADERO)
BOGOTA DC,
Atte: Sonia Yamile Acuña Lesmes

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 4923 GSF01-TONER LEXMARK 58D4U00 NEGRO MX824/823 cod:

900507387
1.0 Unidad 3.795.386,00 3.795.386,00

3.795.386,00 COP



Fecha de Pago: 11/04/2023

Periodo liquidación Salud:

Empresa: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA NIT: 830037946

Número de Radicación: 66944182

Número Autorización: 2017446766

Número de Administradoras: 47

Total de empleados: 2235

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 2211 $0 $49,424,400

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 568 $0 $166,775,700

230301 800224808 Porvenir 1070 $0 $314,310,500

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 4 $0 $2,552,000

231001 800227940 Colfondos 152 $0 $55,598,700

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

382 $0 $176,424,100

CCF04 890900841 Comfama  Caja de Compensacion Fliar 92 $0 $6,228,300

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

84 $0 $6,037,900

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

53 $0 $3,590,400

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 39 $0 $2,640,200

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 40 $0 $2,518,400

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 31 $0 $2,126,300

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 1499 $0 $128,326,900

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 43 $0 $2,899,200

CCF33 891780093 Caja de Compensacion Familiar del Magdalena 36 $0 $2,444,100

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 38 $0 $2,624,100

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 55 $0 $3,903,400

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: marzo 2023

Total a pagar: $1,167,438,600

Fecha de vencimiento: 13/04/2023

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

abril 2023

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

57 $0 $3,805,900

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 32 $0 $2,304,400

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 40 $0 $2,769,700

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 44 $0 $2,895,300

CCFC33 901543761 EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS 1 $0 $145,000

CCFC50 890500675 EPS-S COMFAORIENTE 2 $0 $133,500

CCFC55 901543211 EPS-S Cajacopi 8 $0 $588,700

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 15 $0 $4,096,800

EPS002 800130907 Salud Total EPS 414 $0 $31,594,800

EPS005 800251440 Sanitas EPS 439 $0 $46,043,500

EPS008 860066942 Compensar EPS 363 $0 $46,277,800

EPS010 800088702 EPS Sura 200 $0 $15,713,200

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 4 $0 $280,600

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 403 $0 $34,302,300

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 13 $0 $771,000

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 213 $0 $19,017,600

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 8 $0 $541,600

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 25 $0 $1,778,600

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 7 $0 $469,800

EPS046 900914254 SALUD MIA EPS 2 $0 $74,700

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 13 $0 $894,500

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 48 $0 $3,492,600

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 17 $0 $1,227,700

ESSC18 901021565 EPS-S Emssanar 3 $0 $86,000

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 23 $0 $1,687,600

ESSC62 900935126 ASMET SALUD EPS SAS 7 $0 $526,400

ESSC91 901093846 EPS ECOOPSOS S.A.S 3 $0 $294,100

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 4 $0 $1,735,300

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 20 $0 $9,278,600

PASENA 899999034 SENA 20 $0 $6,186,400

$1,167,438,600

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



  
Regional Distrito Capital  

Centro Nacional de Hotelería, Turismo 
y Alimentos  

Grupo Administrativo  
Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos  

  
CERTIFICACIÓN DE RECIBO A SATISFACCION  

  

 CERTIFICACION DE RECIBO A SATISFACCION   

ACEPTACIÓN ORDEN DE COMPRA No. 107662 del 13 de abril de 2023. / con SIIF 37923 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratar la compra de elementos consumibles de impresión para los dispositivos que se encuentran 
en las instalaciones del centro nacional de hotelería, turismo y alimentos. 
CONTRATISTA: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.S. 

NIT: 830037946-3 
SUPERVISOR: Claudia Marcela Rojas Salazar 
FECHA DE INICIO:  17 de abril del 2023. 

FECHA DE VENCIMIENTO: 28 de abril de 2023 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 días calendario sin sobrepasar del 30 de noviembre de 2023, contados a partir de la colocación de la 
Orden de Compra. 

En calidad de supervisora del contrato en mención, certifico que se recibió a satisfacción los elementos consumibles de impresión 
para los dispositivos que se encuentran en las instalaciones del centro nacional de hotelería, turismo y alimentos: TONER 
LEXMARK 58D4U00 NEGRO MX824/823. 

CONCEPTO  VALOR  
Pago a Favor de PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.S., mediante factura No. 001 - 
167836  

$ 3.189.400,00 

I.V.A  $ 605.986,00 

VALOR TOTAL: $ 3.795.386,00 

ESTADO FINANCIERO  

  
FECHA  DEPENDENCIA FUENTE DOCUMENTO SERVICIO VALOR BRUTO IVA 19% VALOR TOTAL 

27/04/2023 940610 NACION 001 - 167836 

Contratar el Suministro de 
Elementos de Ferretería 
para atender el 
Mantenimiento del Centro 
Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos sede 
principal y sus subsedes 
adscritas. 

3.189.400.00 605.986.00 3.795.386.00 

 

 
VALOR DE LA FACTURA EN LETRAS: TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS ($3.795.386) M/CTE. 
 

USOS PRESUPUESTALES 
 

Id POSICIÓN REQUIERE USO Id. USO PRESUPUESTAL DESCRIPCION PRESUPUESTAL VALOR TOTAL 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 A-02-02-01-004-005-02 
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS 
PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

$ 3.795.386,00 

 
 
 

  

Dada en Bogotá a los veintiséis (28) días del mes de abril de 2023.  

 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA ROJAS SALAZAR         
SUPERVISORA 
 

             Proyectó: Alexandra Contreras Fernández – Apoyo a la Supervisión de Contratos bienes y servicios CNHTA 

 

 
SENA CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS 

Ministerio de Protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Carrera 30   15 -53  www.sena.edu.co -  AA 52418 - Indicativo 091 -  Fax: 3704861- 3510715 Bogotá, D.C. 
Colombia 

http://www.sena.edu.co/
http://www.sena.edu.co/
http://www.sena.edu.co/
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

ETAPA CONTRACTUAL  
 

ACTO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 
 
 
Bogotá DC, 25 de abril de 2023 
  

PARA:             

Claudia Marcela Rojas Salazar <crojass@sena.edu.co> (Supervisor)  

Yefer Ivan Auzaque Leon <yiauzaque@sena.edu.co>  (Apoyo Técnico)  

Alexandra Contreras Fernández <acontrerasf@sena.edu.co> (Apoyo administrativo) 

Ana Patricia Gelvez Ruiz <apgelvez@sena.edu.co> (Apoyo SST)  

Tania Briggite Salazar Camacho <tsalazar@sena.edu.co> (Apoyo Ambiental) 

DE: 
Sonia Yamile Acuña Lesmes – Subdirectora (e) Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos- Regional Distrito Capital- Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA 

ASUNTO: Designación de Supervisor y Apoyos a la Supervisión 

 
Me permito comunicarle que han sido designado(a) como Supervisor y Apoyos a la Supervisión del 
(los) siguiente(s) contrato(s) o convenios(s). 
 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO 
ORDEN DE COMPRA No. 
107662 del 13 de abril de 

2023. 
 

PANAMERICANA 
LIBRERÍA Y PAPELERÍA 

S.A 
NIT: 830037946-3 

11_9406_412_Contratar la compra 
de elementos consumibles de 
impresión para los dispositivos que 
se encuentran en las instalaciones 
del centro nacional de hotelería, 
turismo y alimentos 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor o apoyo 
a la supervisión en el contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la 
notificación de la presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta 
esta designación. 
 
En su actuación como supervisor(a) y apoyo a la supervisión está en la obligación de mantener un 
estricto control sobre la ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo 
establecido en los arts. 51 y 56 de la ley 80 de 1993, la ley 610 de 2000 “responsabilidad fiscal”, la 
ley 734 de 2002 “código disciplinario único” y los arts. 44, 82 y 84 de la ley 1474 de 2011 “estatuto 
anticorrupción”, el supervisor y sus apoyos responderán disciplinaria, civil y penalmente por sus 
acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la constitución y la ley, y el 

txmunoz
Cuadro de texto
No: 11-2-2023-017468
25/04/2023 1:48:22 p. m.
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manual de contratación del servicio nacional de aprendizaje -Sena-, así como la Guía General de los 
Acuerdos Marco de Precios1 y el manual para la operación secundaria de los instrumentos de 
agregación de demanda- versión - M-OSAMP-02.  
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el sistema electrónico de contratación estatal secop ii, dentro del término que se señale 
en el clausulado contractual, en donde conste, por ejemplo, el cumplimiento de su objeto, suscripción 
de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento a la ejecución, 
terminación y liquidación del contrato y relación de pagos y saldos.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo 
de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de 
actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del Gasto cualquier 
acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, estudiar las solicitudes, 
sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la documentación e información que 
estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor y 
apoyo del mismo, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el 
sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de 
pago, y todas las demás obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en 
el respectivo contrato o convenio, o en el Manual de Contratación del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA.  
 
Una vez finalice el contrato o convenio, deberán emitir un informe final de supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta 
de liquidación respectiva. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

Sonia Yamile Acuña Lesmes 
Subdirectora (e) Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 

 
 

Revisó: 
Rodrigo Hernando Tibaquira Ramos - Coordinador Administrativo - CNHTA-RDC-SENA.  

 
Elaboró: 
Cheryl Zabala Correa – Líder del Proceso de Contratación-CNHTA-RDC-SENA.  

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/acuerdos_marco.pdf 
 

Firmado 
digitalmente por 
SONIA YAMILE 
ACUÑA LESMES 
Fecha: 2023.04.25 
13:49:51 -05'00'

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/acuerdos_marco.pdf


ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 144236323 Fecha Registro: 2023-05-15 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 36-02-00-011-940610  CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 92123 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2023-05-17 Código de Referencia: 04500146600144236323 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 3.189.400,00 Valor Deducciones: 0,00 Valor Neto: 3.189.400,00 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 3.189.400,00 Valor 
Deducciones 0,00 Valor Neto 3.189.400,00 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 830037946 Razón Social: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 210057501 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: RAD 11-9-2023-021795 
COMPRA EL Tipo: OFICIO Fecha: 2023-05-15

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

940610  CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS- BTÁ D.C.  /  C-3603-1300-14-0-3603025-02  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF 3.189.400,00 0,00 3.189.400,00 Pesos 0,00 0,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, 
TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 2023-05-17-11:59 a. m.

36-02-00-011-
940610

MHmdobando MARIA  DEL PILAR OBANDO APONTEOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante

1 de 2Página



LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

36-02-00-011-940610 - CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, 
TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C 3-8 - CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2023-05-12 3.189.400,00 05 NINGUNO Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 144248023 Fecha Registro: 2023-05-15 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 36-02-00-011-940610  CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 92023 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2023-05-17 Código de Referencia: 04500146600144248023 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 605.986,00 Valor Deducciones: 0,00 Valor Neto: 605.986,00 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 605.986,00 Valor 
Deducciones 0,00 Valor Neto 605.986,00 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 830037946 Razón Social: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 210057501 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: REGISTRO IVA RAD 021795 
COMPRA Tipo: OFICIO Fecha: 2023-05-15

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

940610  CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS- BTÁ D.C.  /  C-3603-1300-14-0-3603025-02  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF 605.986,00 0,00 605.986,00 Pesos 0,00 0,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, 
TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 2023-05-18-10:07 a. m.

36-02-00-011-
940610

MHmdobando MARIA  DEL PILAR OBANDO APONTEOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante

1 de 2Página



LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

36-02-00-011-940610 - CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, 
TURISMO Y ALIMENTOS-BTA D C 3-8 - CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2023-05-12 605.986,00 05 NINGUNO Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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�rden  de Compra No.107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023

�bjeto

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERiA S.A.Contratista

Valor del Contrato

C.D.P N° 4923 de fecha 27 de febrero de 2023

�.R.P N° 37923 de 17 de abril de 2023

Poliza No.

Plazo Inicial

Fecha de inicio Abril 17 de 2023

Fecha de Terminacion Abril 28 de 2023

CLAUDIA MARCELA R�JAS  SALAZARSupervisor

1

GCC�N-F-027  V.01

�ROCESO  DE GESTI6N CONTRACTUAL

FORMATO
ACTA DE LIQUIDAClbN DE LA �RDEN  DE C�MPRA  No. 107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023 

CELEBRAD�  ENTRE EL SERVICI�  NACI�NAL  DE APRENDIZAJE - SENA- REGI�NAL  

DISTRIT�  CAPITAL- CENTR�  NACI�NAL  DE H�TELERIA,  TURISM�  Y ALIMENT�S,  Y 
PANAMERICANA LIBRERiA Y PAPELERiA S.A.

Contratar la compra de elementos consumibles de impresidn para 
los dispositivos que se encuentran en las instalaciones del Centro 

Nacional de Hotelen'a, Turismo y Alimentos.

TRES MILL�NES  SETECIENT�S  N�VENTA  Y CINC�  MIL 

TRESCIENT�S  �CHENTA  Y SEIS PES�S  ($3,795,386) M/CTE.

Los bienes objeto de la �rden  de Compra deben estar amparados 
por la garantia legal a que se refiere el Capitulo I del Titulo III de la 

Ley 1480 de 2011 y el Capitulo II del Decreto 735 de 2013, 
previamente establecida por Agencia Nacional para las Compras 
Publicas- Colombia Compra Eficiente, que precisa:

15 dias calendario sin sobrepasar del 30 de noviembre de 2023, 
contados a partir de la colocacidn de la �rden  de Compra.

"... �uando  la Entidad �ompradora  decide adquirir bienes del 

�atalogo  de Gran Almacen en la TV E�  no puede exigir garantlas 

adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011 y en el Decreto 
735 de 2013..."

Entre los suscritos SONIA YAMILE ACUNA LESMES domiciliado en Bogota D.C., 

identificado con la cedula de ciudadania No. 30.205.192 de Barbosa (Santander), actuando 

en nombre y representacion legal del SERVICI�  NACI�NAL  DE APRENDIZAJE - SENA 

con NIT: 899.999.034-1, en calidad de Subdirectora (E) del Centro Nacional de Hoteleria, 

Turismo y Alimentos, Regional Distrito Capital del Servicio Nacional de Aprendizaje, 

nombrada mediante Resolucion No. 1-2384 de 7 de Diciembre de 2022 y Acta de Posesidn 

No. 315 de 7 de Diciembre de 2022, con delegation efectuada mediante Resolution No. 

1972 de 2018, expedida por el Director General del SENA, quien en adelante se denominara 

el SENA y por la otra, CARLOS ALBERTO  FRANCO RIOS identificado con la cedula de 

ciudadania No. 17.052.933 de Bogota D.C., actuando como representante legal de la firma 

�ANAMERICANA  LIBRERIA  Y �A�ELERIA  S.A., con NIT: 830037946-3, quien en Io 

sucesivo se denominara EL CONTRATISTA, procedemos a la liquidacion por mutuo 

acuerdo de la �RDEN  DE C�MPRA  No. 107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023 de 

conformidad con las siguientes consideraciones:

N4 SWW024 
�uc '161836

SENA

�/^



Ejecucion  �resupuestal.

RESUMEN FINANCIER©

VALOR  INICIAL  C�NTRAT� $ 3.795.386

VALOR  ADIClbN  O DISMINUCibN DEL CONTRATO S�, 00

VALOR  FINAL DEL CONTRATO $ 3.795.386

VALOR  EJECUTADO $ 3.795.386

VALOR  �OR  EJECUTAR S�, 00

VALOR A REVERSAR S�, 00

Relacion  de �ages  del Contrato

Orden  de �ago Fecha Valor

1 17/05/2023 $ 3.795.386

2

GCC�N-F-027  V.01

�RIMERA:  Que el objeto del contrato se estipulo asi: "�ontratar  la compra de elementos 
consumibles de impresion para los dispositivos que se encuentran en las instalaciones del 
�entro  Nacional de Hoteleria, Turismo y Alimentos."

TERCERA: Que se establecib como plazo de ejecucion de La �rden  de Compra No. 
107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023, 15 dias calendario sin sobrepasar del 30 de noviembre 
de 2023, contados a partir de la colocacion de la �rden  de Compra.

CUARTA:  Que, de acuerdo con Io establecido en el contrato, la supervision fue realizada 
por CLAUDIA MARCELA R�JAS  SALAZAR - Auxiliar G02, quien autorizo los pagos 
acordados y certifico que el contratista cumplid con las obligaciones establecidas en el 
contrato sobre el cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad social (salud, riesgos 
laborales, pensiones) y aportes parafiscales (Caja de compensacibn Familiar, Institute de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA).

QUINTA: Que el contratista cumplid el objeto y las obligaciones contractuales de acuerdo 
a Io establecido en los terminos del informe final, con base a Io anterior las partes proceden 
a la liquidacidn del contrato, teniendo en cuenta las salvedades que se detallan en adelante, 
conforme a las siguientes clausulas: CLAUSULA  �RIMERA:  Proceder a la liquidacidn por 

mutuo acuerdo a la �rden  de Compra No. 107662 DEL 13 DE ABRIL DE 2023, el cual 
presenta el siguiente estado financiero:

CLAUSULA  SEGUNDA: Que el valor del Contrato se ejecutd segun el resumen financiero 

antes senalado, y de acuerdo a la ejecucion presupuestal, en la cuenta C�RRIENTE  No. 
210-05750-1 de Banco de �ccidente,  que fue consignado de acuerdo a la forma de pago 
pactada y a los lineamientos del SENA para tai fin, por Io tanto, las partes se declaran a paz 
y salvo por todo concepto relacionado con el desarrollo de la �rden  de Compra No. 107662 
DEL 13 DE ABRIL DE 2023, que se liquida mediante el presente documento. CLAUSULA  
TERCERA: Los bienes objeto de la �rden  de Compra deben estar amparados por la garantia 
legal a que se refiere el Capitulo I del Titulo III de la Ley 1480 de 2011 y el Capftulo II del 
Decreto 735 de 2013, previamente establecida por Agencia Nacional para las Compras

SEGUNDA: Que el valor del contrato se estimo en la suma de TRES MILL�NES  
SETECIENT�S  N�VENTA  Y CINC�  MIL TRESCIENT�S  �CHENTA  Y SEIS PES�S  
($3,795,386) M/CTE, incluido IVA.

SENA w



�OR  EL SENA EL CONTRATISTA

Proyectd: Alexandra �ontreras  Fernandez, Apoyo a la Supervisidn de contratos �NHTA-SENA

3
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Para constancia se firma por las partes en Bogota a los dieciocho (18) dias del mes de mayo 
de 2023.

S�NIA  YAMILE ACUNA LESMES
C. de C. N° 19.421.065 de Barbosa.
Subdirectora (E) del Centro Nacional de 
Hoteleria Turismo y Alimentos - SENA

SENA w

Vo.Bo.: Rodrigo Hernando Tibaquira Ramos - �oordinador  Apoyo Administrativo �NHTA-SENA

Revlsd: �laudia  Marcela Rojas Salazar, Supervisor Orden de �ompra  No. 107662

Yeferlvan Auzaque Leon (Apoyo Tecnico) Orden de �ompra  No. 107662

Tania Brigitte Salazar (Apoyo Ambiental) Orden de �ompra  No. 107662 '.

Ana Patricia Gelvez Ruiz (Apoyo SSTj Orden de �ompra  No. 107662 "

Publicas- Colombia Compra Eficiente, que precisa:"... �uandola  Entidad �ompradora  decide 
adquirir bienes del �atalogo  de Gran Almacen en la TVE�  no puede exigir garantias 
adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011 y en el Decreto 735 de 2013..." 
CLAUSULA  CUARTA:  Los soportes documentales correspondientes a la presente Acta de 
Liquidacion se encuentran electronicamente y pueden ser consultados en la plataforma de 
Agencia Nacional para las Compras Publicas- Colombia Compra Eficiente- Tienda Virtual del 
Estado Colombiano enlace electronico- link: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda- 
virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/107662 como: soportes del proceso 
contractual, minuta del contrato, Certificado del Registro Presupuestal, Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, Poliza de Cumplimiento aprobada, Certificaciones de 
cumplimiento a satisfaccion del objeto contractual, Certificaciones de paz y salvo de aportes 
parafiscales y de seguridad social. Se adjuntan a este documento: relacidn de pagos del 
contrato expedido por el Grupo de Contabilidad. CLAUSULA  QUINTA: Remitase copia de 

la presente acta de liquidacion al Grupo de Administracibn de Documentos y a la �ficina  de 
Apoyo Administrativo del Centro Nacional de Hoteleria, Turismo y Alimentos, para los fines 
pertinentes.

eARL�S  ALBERT�  FRANC�  RI�S  ASNs  
C. deC. N° 17.052.933 de Bogota D.C. / 
Representante Legal - Panamericana Librerfa 
Papeleria S.A.

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/107662
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